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RESUMEN 

 

El presente trabajo de titulación que tiene por tema “El Manual de Procesos de Gestión 

de Adopciones Internacionales y el derecho a los menores en el estado de adopción a 

tener una familia” tiene por objetivo analizar el nuevo instrumento que entró en vigor en 

el año 2020 con relación a los lineamientos antes establecidos a fin de conocer cuan 

eficiente es dicho documento de carácter internacional. Para ello se incurrió en el uso de 

una metodología basada en el método histórico lógico para conocer sus inicios y 

trayectoria con respecto al término de adopción y adopción internacional, también se hizo 

uso del método analítico, inductivo deductivo, fue de tipo documental y bibliográfica, ya 

que se tomó como base los diferentes documentos legales como respaldo, para la 

investigación de campo se hizo uso de la técnica de la encuesta a través de un instrumento 

de cuestionario estructurado con preguntas abiertas y cerradas que permitieron que cada 

una de las posturas sea refutada, esta información permitió llegar a la conclusión de que 

este nuevo manual tiene grandes avances en función a los lineamientos antes establecidos, 

pues aquí ya se establecen fichas de procesos y subprocesos que explican con claridad 

cuáles son las actividades, documentos y demás elementos que deben entrar en juego 

cuando se inicia un proceso de adopción internacional, además por el hecho de estar 

desarrollado bajo las mismas bases legales que los lineamientos anteriores este 

documento no presenta mayores cambios pese a ello se sugiere un estudio constante para 

que se puedan plantear reformas oportunamente si el caso lo amerita. 

Palabras clave: ADOPCIÓN INTERNACIONAL, MANUAL, NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES, FAMILIA, DERECHOS. 
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1 CAPÍTULO I. INTRODUCCIÓN 

El derecho a tener una familia es considerado como uno de los elementos sociales más 

indispensables que deben tener los niños, niñas y adolescentes para poder asegurar su 

bienestar general, los derechos de los menores de edad nos establece la Convención para la 

Protección de los Niños y la Cooperación en Materia de Adopción Internacional, este 

instrumento tiene por objeto “Establecer las garantías que aseguren las adopciones 

internacionales teniendo como prioridad el respeto de los derechos fundamentales de la niñez, 

que les son reconocidos en el derecho internacional.” (Convención para la Protección de los 

Niños y la Cooperación en Materia de Adopción Internacional, 1993, Art. 1) 

En la Región de América Latina una manera para garantizar el derecho a la familia de los 

niños, niñas y adolescentes es la institución de la adopción y es conocida por todos los estados 

miembros de la Convención sobre los Derechos del Niño, dentro de esa normativa se 

determina que “Los Estados Partes que reconocen o permiten el sistema de adopción cuidarán 

de que el interés superior del niño sea la consideración primordial”. (Convención sobre los 

Derechos del Niño, 1989, Art. 21) 

La Constitución de la República del Ecuador (2008) en su Art. 45 segundo inciso 

determina que los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a la integridad física y psíquica, 

a su identidad, a tener una familia y disfrutar de la convivencia familiar y comunitaria, por 

lo tanto, se dispone la protección integral de parte del Estado hacia la sociedad y la familia 

en beneficio de los menores de edad.  

En referencia al tema de investigación la adopción tiene por objeto garantizar una familia 

idónea, permanente y definitiva al niño, niña o adolescente que se encuentren en aptitud 

social y legal para ser adoptado. Para ello en el año 2020 con el objetivo de establecer y 

determinar de manera concreta el proceso para gestionar las adopciones internacionales, se 

implementó el Manual de Proceso de Gestión de Adopciones Internacionales (en adelante 

MPGAI) mediante el cual las personas interesadas pueden guiarse en el caso de que quieran 

acceder a la adopción internacional como un recurso para obtener un niño, niña o adolescente 

para que sea su hijo, pero realmente no es seguro determinar su eficacia.  

En el presente proyecto se contempla en los acápites siguientes: Introducción; 

planteamiento del problema; justificación; objetivos que se subdividen de manera general y 

específicos; el marco teórico en este punto se comprende el estado del arte además de los 

aspectos teóricos; la metodología con la cual se visualiza el enfoque; tipo y diseño, también 

la población y la muestra; las técnicas e instrumentos para la recolección de la información; 

las técnicas para el tratamiento de la información, resultados, discusión, los recursos que se 

van a utilizar, conclusiones y recomendaciones acompañadas de los materiales de referencia 

y sus respectivos anexos. 
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1.1 Planteamiento del problema 

Tomando como punto de partida a la familia, en 1989 se constituye la Convención sobre 

los Derechos del Niño, con la finalidad de proteger y garantizar los derechos de los niños 

como seres humanos, dentro de estos derechos se encuentra el tener una familia, a la par de 

esta herramienta internacional, en la normativa ecuatoriana en el año 2003 entra en vigencia 

el Código de la Niñez y Adolescencia (en adelante CNA) el cual nos determina que se 

reconoce a la institución de la familia de la siguiente manera: “La ley reconoce y protege a 

la familia como el espacio natural y fundamental para el desarrollo integral del niño, niña y 

adolescente.” (Código de la Niñez y Adolescencia, 2003, Art. 9) 

Referente al derecho a tener una familia que poseen los niños, niñas y adolescentes 

actualmente tenemos una gran incertidumbre en el Ecuador, pues conforme se nos estable 

dentro de nuestra normativa referente a la adopción internacional en el año 2020 se aprobó 

el Manual de Proceso de Gestión de Adopción Internacional, con el fin de establecer el 

correcto procedimiento que deben seguir las personas que deseen obtener a un menor de edad 

para que forme parte de su familia, por lo tanto es importante determinar mediante un análisis 

jurídico y doctrinario si el manual realmente es eficaz al momento de proporcionar una 

familia para los menores de edad que se encuentran dentro del proceso de adopción. 

La adopción internacional es un proceso en el que los futuros padres adoptivos, 

independientemente de su nacionalidad, residen en otro país con el cual el Ecuador ha 

suscrito un convenio de adopción; y en aquella en la que el o los solicitantes sean extranjeros 

que hayan residido en el Ecuador menos de tres años. (Código de la Niñez y Adolescencia, 

2003, Art. 180).  

El principal punto a resolver dentro de la investigación es determinar si a través de este 

proceso contemplado en el MPGAI, se logra garantizar el derecho a tener una familia para 

que los niños, niñas y adolescentes en estado de adopción, obtengan un entorno familiar 

optimo, en el cual se respete todos los derechos que la ley garantiza dentro de nuestra 

normativa ecuatoriana. 
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1.2 Objetivos 

1.2.1 General 

Determinar de manera jurídica y dogmática si el Manual de Proceso de Gestión de 

Adopciones Internacionales del año 2020 les garantiza a los niños, niñas y adolescentes en 

estado de adopción el derecho a obtener una familia en el Ecuador. 

1.2.2 Específicos 

• Realizar un análisis jurídico sobre el derecho de los niños, niñas y adolescentes a 

tener una familia según el Art. 45 inciso 2 de la norma constitucional en la legislación 

ecuatoriana. 

• Realizar un análisis doctrinario sobre la institución jurídica de la adopción y su 

aplicación en el Ecuador. 

• Realizar un análisis analítico comparativo sobre la aplicación del MPGAI del año 

2020 con la normativa anterior y establecer su eficacia para garantizar el derecho de 

los niños, niñas y adolescentes a tener una familia.  
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2 CAPÍTULO II.  MARCO TEÓRICO. 

2.1 Estado del arte 

En la Universidad Central del Ecuador, en el año 2014, Sánchez Padilla Patricio, para 

obtener el título de abogado, presenta la tesis “Estudio de la adopción y acogimiento 

internacional: análisis jurídico de sus tratados o convenios” la investigación el autor señala 

que:  

En referencia a la incidencia de los factores sociológicos la reglamentación de 

la adopción internacional es muy reciente e imparable si se tiene en consideración 

que obedece fundamentalmente desde la perspectiva del Estado de recepción, a un 

descenso drástico de la natalidad. (Sánchez, 2014, pág. 97) 

En la Universidad Nacional de Chimborazo, en el año 2016, Jhofre David Ocaña Quinzo, 

para obtener el título de abogado de los tribunales y juzgados de la República del Ecuador, 

presenta la tesis “La adopción internacional y su incidencia frente al interés superior del niño, 

en la unidad técnica de adopciones de Quito, en el año 2015” se concluye lo siguiente:  

La adopción internacional tiene como objetivo proteger los derechos, 

garantías y principios de los a niños, niñas y adolescentes que han pasado por el 

proceso normal de adopción o por padres de distinta nacionalidad a la del menor. 

(Ocaña, 2016, p. 93) 

En la Universidad Central del Ecuador, en el año 2019, Castro Riofrio Verónica Consuelo, 

para obtener el título de abogado, presenta la siguiente tesis “La adopción internacional en la 

legislación ecuatoriana” se obtiene la siguiente conclusión:  

Dentro del marco jurídico ecuatoriano, en la adopción se prioriza a la nacional 

que, a la internacional, considerando a la primera como una excepción, por lo cual 

actualmente se prevé que hagan parte de estos procesos aquellos menores de difícil 

adoptabilidad, como quienes posean discapacidad, que sean mayores de cuatro años 

y a los que tengan grupos de hermanos. (Sánchez, 2014, pág. 77)  

En la Universidad Nacional de Chimborazo, en el año 2017, Erica Silvana Taisha Shakai, 

para obtener el título de abogado, presenta la tesis “La adopción en la legislación ecuatoriana” 

se determina la siguiente conclusión:  

Probablemente la primera causa de la adopción es el abandono que sufre el 

niño, niña y adolescente por parte de sus padres, además muchos de los padres tienen 

privación del manejo de sus hijos, por abandonarlos, maltratarlos u obligarle a la 

mendicidad y al no existir un familiar para hacerse cargo del niño, se lo envía a una 
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casa de acogida para que luego personas que deseen formar una familia lo puedan 

adoptar, es así los menores tienen derecho a creer en un pleno ambiente familiar y de 

esta manera proteger sobre el interés superior del niño, niña y adolescentes y el 

trámite adoptivo no debería demorar tanto. (Taisha, 2017, p. 55) 

En la Universidad Católica, en el año 2011, Nelly Bernarda Campoverde Rengifo, para 

obtener el título de abogado de los tribunales de justicia de la República y licenciado en 

Ciencias Políticas y Sociales, presenta la tesis “La adopción en la legislación ecuatoriana” se 

obtiene la siguiente conclusión:  

La adopción tiene un papel importante dentro de nuestra sociedad, llegando a 

plasmarse en las normas del CNA, Código Civil, así también en la Constitución la 

cual garantiza, protege y asegura los derechos de los menores. (Campoverde, 2017, 

pág. 50) 

Una vez contemplado y analizado el estado del arte, se tiene como antecedentes que la 

adopción internacional es un proceso poco conocido en el Ecuador, llegando al punto como 

tal que cuando las personas se les da a conocer este proceso consideran que sumamente 

complicado y difícil de concretar, como tal solo optan por seguir el proceso nacional, con el 

objetivo de dar a conocer que la adopción internacional es un camino óptimo para conseguir 

que un menor de edad forme parte de una familia, el presente trabajo de investigación 

analizará la normativa actual en el Ecuador sobre este proceso. 

2.2  Aspectos teóricos 

En esta investigación se abordará temáticas que apoyen al entendimiento del tema central 

para exponer su parte doctrinaria, jurisprudencial, legal y conceptual de aquí tendremos que 

partir desde el concepto de familia, el derecho a la familia, la otra variable será la adopción 

sus procesos y demás aspectos.  

2.2.1 El derecho a la familia  

Para abordar esta temática conforme los lineamientos de investigación establecidos, es 

imprescindible conocer el concepto básico de la familia, pues desde este punto se podrá 

entender de mejor manera como se dan y ejercen los derechos, aquí se hablará de los 

miembros de esta y su parentesco. 

2.2.1.1 Aspectos introductorios de la palabra familia y el parentesco. 

La familia es la primera forma de organización social, y su existencia ha sido probada en 

cada ciudad y en cada momento de la historia. Por lo tanto, es una categoría global. A menudo 
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se la identifica como la célula básica de la sociedad y está claro que sin ella la vida sería 

inaceptable. (Martínez Vasallo, 2015) 

La familia forma uno de los grupos humanos que está inmerso dentro del macro grupo 

que constituye la sociedad, en principio se concebía a la unidad familiar como aquella 

compuesta por esposo (padre), esposa (madre) e hijos, ya sea de forma biológica o adoptados 

(Morales Gómez, 2015). Desde esta perspectiva se entiende por familia a un núcleo más 

pequeño de una sociedad, el cual se encuentra compuesto por unidad parental, buscando 

objetivos comunes que permitan su buen vivir dentro de una sociedad. 

El concepto de familia ha cambiado radicalmente en las últimas décadas, hasta antes del 

siglo XXI, el concepto de familia está sumergido en el pensamiento de que los hombres son 

el sustento al hogar y las mujeres solo amas de casa. La familia para esa época representaba 

a un jefe y sus esclavos, y era una unidad en la que sólo el patriarca decidía y daba órdenes. 

(Gutiérrez Capulín, Díaz Otero, & Román Reyes, 2015, p,221) 

En esta postura se da toda la autoridad al hombre (padre), es decir que no se acepta a la 

mujer como jefe de esta unidad, excluyendo por completo la idea del matriarcado, además se 

denota que está definición tiene un apartado regulador, en donde se prohíbe la unión 

matrimonial entre parientes próximos, es decir hermanos, primos, tíos, sobrinos, tanto de 

sexo femenino o masculino, además se evidencia una gran división sobre los roles de género 

en función a sus actividades de sustento, presentando aquí una jerarquía interfamiliar. 

Desde una perspectiva antropológica, una familia puede constituirse como un conjunto de 

individuos unidos por lazos de sangre, que viven en un espacio físico con habitaciones 

separadas, es decir, este grupo está unido por relaciones de parentesco en las que se 

transmiten las tradiciones, persisten las celebraciones familiares y las memorias. (Viveros 

Chavarría, 2016)  

Esta parte básica de la sociedad radica en un escenario en el cual los seres humanos crean, 

aprenden, transmiten una serie de conocimientos como símbolos, tradiciones, formas de 

comportamiento y valores, la familia tiene como virtud esencial la endoculturizacion, aquí 

se cuidan entre sus miembros por medio de lazos de parentesco, es decir su objetivo primario 

es guiar a los miembros que la componen, dándoles herramientas que les permitan enfrentar 

el entorno en el cual se desenvolverán tanto social, cultural, política, económica y 

religiosamente. 

Con los años este concepto ha tenido sus modificaciones, hoy en día para que un grupo se 

considere como familia se deben considerar tres dimensiones que son; grupo de personas que 

viven bajo un mismo techo, la existencia de autoridad y afecto dentro del grupo y la tercera 
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que comprende las relaciones existentes entre grupos distintos. (Páez Martínez, 2017) 823-

837 

Desde ese punto de vista, se entiende que en una familia deben entrar en juego múltiples 

dinámicas sociales que la representen, indicando que esta organización ya no solo puede ser 

considerada como aquella en la que se contempla un matrimonio entre hombre y mujer y su 

descendencia, la familia contemporánea es vista como una forma de administración de la 

vida diaria, aquí se observa las estructuras internas y la forma de interacción social y la 

calidad de vida es así que el concepto anterior de familia es reestructurado. 

2.2.1.2 La familia en el derecho internacional 

Tomando como base el derecho internacional, se encuentra que la familia y su protección 

es un tema de mucha relevancia pues existe un gran número de instrumentos internacionales 

que han abordado está temática por lo que es necesario partir desde los principios del 

ordenamiento jurídico internacional expuestos a continuación según el aporte de Campaña 

(2020). 

Tabla 1: Principios del derecho internacional 

 
Elaborado por: Guaman Moyano, Bryan, 2022 

Fuente: (Campaña 2020) 

En estos principios se expresó que a nivel global uno de los principales elementos que 

busca salvaguardar el derecho es el cuidado y unión familiar, ya que lo reconoce como un 

elemento fundamental para la sociedad por eso se permite su fundación y libertad otorgando 

protecciones especiales a ciertos miembros que la conforman. 

La familia forma parte natural y fundamental en la sociedad tal es su reconocimiento que 

en varios documentos internacionales se busca velar por su protección, dado que constituye 

un motivo de preocupación permanente para la comunidad internacional pues se vela porque 

la familia goce de protección, asistencia pertinente y necesaria de tal forma que pueda 

cumplir con las responsabilidades que le competen dentro de la comunidad. 

1 Reconocimiento de la familia como elemento natural y fundamental de la sociedad 

y derecho a la protección de la sociedad y del estado.  

2 El derecho a fundar una familia.  

3 Libertad y pleno consentimiento, que incluye la edad mínima.  

4 Igualdad de los contribuyentes  

5 Protección especial a ciertos miembros de la familia 
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Es imperante nombrar a dos documentos internacionales considerados como la Carta 

Magna para los derechos de las personas, y son la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos y los Pactos Internacionales de los Derechos Humanos, que como objetivo 

principal tienen el acoger los derechos fundamentales de las personas proporcionando un 

listado determinado de todos los derechos fundamentales no solo para el individuo, sino que 

también aborda a la familia. 

2.2.1.3 La familia en la Constitución de la República del Ecuador. 

La familia se presenta como un elemento dentro de la Constitución del Ecuador en el 

Capítulo sexto Derechos de libertad. (Asamblea Nacional, 2008) 

Art. 67.- Se reconoce la familia en sus diversos tipos. El Estado la protegerá 

como núcleo fundamental de la sociedad y garantizará condiciones que favorezcan 

integralmente la consecución de sus fines. Estas se constituirán por vínculos jurídicos 

o de hecho y se basarán en la igualdad de derechos y oportunidades de sus integrantes. 

Como se expresa en el Art. 67 de la carta magna ecuatoriana se reconoce a la familia, su 

diversidad y protege su conformación ya que la considera como el núcleo central de una 

sociedad por lo que busca garantizar las condiciones que permitan que este grupo permanezca 

unido, además de que otorga derechos y oportunidades para este fin, contemplando como 

elemento básico para el desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes (en adelante 

NNA), apoyo a las personas con discapacidad entre otros aspectos. 

Citando el mismo documento se aborda además el Cap. 6 Derechos de libertad 

considerando el Art. 69 sobre la protección de los derechos de las personas integrantes de la 

familia que en su texto suscribe: 
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Tabla 2: Art. 69.- Para proteger los derechos de los integrantes de la familia:  

 

Elaborado por: Guaman Moyano, Bryan, 2022 

Fuente: (Asamblea Nacional 2008)} 

Entre los derechos que la Constitución otorga se encuentra la familia y también se pueden 

encontrar el promover la maternidad y paternidad buscando aquí el cuidado, crianza 

educación y otros aspectos para que el infante tenga un desarrollo integral y se encuentre 

protegido dentro de un núcleo, el objetivo principal es buscar una corresponsabilidad tanto 

de la madre como del padre para con sus hijos, quiénes poseerán los mismos derechos 

independientemente de su origen biológico o adoptivo. 

La Carta Magna ecuatoriana Asamblea Nacional (2008) en su sección quinta Niñas, niños 

y adolescentes. 

Art. 44.- El Estado, la sociedad y la familia promoverán de forma prioritaria 

el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes, y asegurarán el ejercicio pleno 

de sus derechos, …en un entorno familiar, escolar, social y comunitario de 

afectividad y seguridad. (p.23) 

En este artículo se toma la familia como uno de los elementos claves para que los 

niños y niños y adolescentes puedan tener un pleno ejercicio de sus derechos y lograr su 

desarrollo integral buscando un entorno familiar adecuado para que se puedan potencializar 

sus habilidades. En primer lugar, el Estado, la sociedad y la familia apoyarán el desarrollo 

integral de los niños, niñas y jóvenes y asegurarán la plena realización de sus derechos. Los 

niños y jóvenes tendrán derecho al desarrollo integral, entendido como un proceso de 

crecimiento y maduración. y el uso de sus habilidades, potenciales y aspiraciones en un hogar 

seguro, escuela, entorno social y comunitario. 

1 Se promoverá la maternidad y paternidad responsables; la madre y el padre estarán 

obligados al cuidado, crianza, educación, alimentación, desarrollo integral y 

protección de los derechos de sus hijas e hijos, en particular cuando se encuentren 

separados de ellos por cualquier motivo.  

2 El Estado protegerá a las madres, a los padres y a quienes sean jefas y jefes de familia, 

en el ejercicio de sus obligaciones, y prestará especial atención a las familias 

disgregadas por cualquier causa.  

3 El Estado promoverá la corresponsabilidad materna y paterna y vigilará el 

cumplimiento de los deberes y derechos recíprocos entre madres, padres, hijas e hijos.  

4 Las hijas e hijos tendrán los mismos derechos sin considerar antecedentes de filiación 

o adopción.  
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Es decir, la familia se considera el elemento central del desarrollo de la sociedad, aquí se 

explica que los NNA son un grupo prioritario por ende sus derechos prevalecerán sobre las 

demás personas. Además, se responsabiliza a su entorno principal (familia) como elemento 

básico para satisfacción de sus necesidades sociales, afectivo-emocionales y culturales, con 

el apoyo de políticas intersectoriales nacionales y locales. 

Por otro lado, continuando con el estudio de la familia en la normativa ecuatoriana 

Asamblea Nacional (2008) Sección quinta. 

Art. 45.- Las niñas, niños y adolescentes gozarán de los derechos comunes del 

ser humano, además de los específicos de su edad, entre otros derechos se contempla 

el derecho a tener una familia y disfrutar de la convivencia familiar y comunitaria; a 

la participación social; al respeto de su libertad y dignidad, etc. (p.23) 

Entre la designación de derechos otorgados al grupo prioritario de NNA está el derecho a 

tener una familia y disfrutar de su convivencia es decir que se promueve como principal 

fuente de desarrollo el acompañamiento y protección familiar viéndola a esta como el núcleo 

central de la sociedad. 

Constitución del Ecuador Asamblea Nacional (2008) Sección sexta Justicia ordinaria 

Art. 186.- En cada cantón existirá al menos una jueza o juez especializado en 

familia, niñez y adolescencia y una jueza o juez especializado en adolescentes 

infractores, de acuerdo con las necesidades poblacionales. (p.99) 

Para abordar temas o situaciones en los que está inmersa la familia, el estado ecuatoriano 

ha previsto la existencia de unidades especializadas en estas temáticas de forma en que se 

proceda de acuerdo con las necesidades de este grupo con el fin de que se busque el respeto 

por sus derechos y la prevalencia de la unidad familiar como un elemento indispensable de 

la sociedad. 

2.2.1.4 La familia en el Código Civil ecuatoriano. 

La palabra familia también está inmersa dentro del Código Civil ecuatoriano (Asamblea 

Nacional 2019) inicialmente la encontramos en el parágrafo número tres efectos de la ley 
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Tabla 3: Art. 14.- Los ecuatorianos están sujetos a las leyes de su patria 

 

Elaborado por: Guaman Moyano, Bryan, 2022 

Fuente: (Asamblea Nacional 2019) 

Por lo expuesto en este artículo se indica que todos los ciudadanos considerados como 

ecuatorianos según lo que determina la ley, poseen tanto deberes como derechos haciendo 

énfasis en todo lo que se relacione con la familia o parentescos reconociendo a la misma 

como el principal elemento en el que se centra la sociedad. 

El Código Civil ecuatoriano (Asamblea Nacional (2019) Parágrafo dos de la terminación 

del matrimonio. 

Tabla 4: Art. 110.- Son causas de divorcio: 

 

Elaborado por: Guaman Moyano, Bryan, 2022 

Fuente: (Asamblea Nacional 2019) 

Si bien es cierto que actualmente en el Ecuador existen nueve causales para que se 

produzca el divorcio, en las dos citadas anteriormente se indica principalmente si existe el 

mérito de uno de los miembros principales de esta organización y se logra concluir que no 

está funcionando adecuadamente, en pocas palabras se está maltratando con violencia, 

amenazas graves y esto impide la convivencia entre los miembros de la familia. 

2.2.2 La adopción  

2.2.2.1 Concepto y evolución histórica de la adopción.  

Según el aporte de Lacruz y Sancho citados en Castro Riofrio (2019) definen a la 

adopción como “un negocio jurídico de derecho de familia en cuya virtud se establece entre 

adoptante y adoptado una relación jurídica semejante al paterno filial” (p.34). 

En términos generales la adopción implica la creación del vínculo de filiación entre 

dos personas, aunque estos no tengan relación biológica y partiendo de este concepto básico 

es preciso entender un poco de su historia. La adopción es una institución jurídica que ha 

1 En todo lo relativo al estado de las personas y a la capacidad que tienen para ejecutar 

ciertos actos, con tal que éstos deban verificarse en el Ecuador; y, 

2 En los derechos y obligaciones que nacen de las relaciones de familia, pero sólo 

respecto de su cónyuge y parientes ecuatorianos.  

 

1 El adulterio de uno de los cónyuges. 

2 Los tratos crueles o violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar, etc.  
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tenido variaciones con el paso de los años, al igual que el derecho se ha ido desarrollando en 

función a los intereses y pensamientos de la sociedad en un lugar y momento determinado. 

Para entender más sobre esta temática es necesario recurrir a la historia, en la edad Antigua 

según Brena 2005 citado por Almeida García (2017) se hace referencia del Código de 

Hummurabi de los textos sumerios que fue el compendio jurídico fundamental de Babilonia 

remontado al año 2000 antes de Cristo de carácter netamente individualista representó un 

adelanto en relación a las regulaciones de algunos aspectos referentes a la institución adoptiva 

"Marutu". 

Dentro de este documento se contemplan 4 temas principales que se relacionan con los 

casos en los cuales no puede ser reclamado el hijo adoptivo que se habla en los puntos desde 

el 185 hasta el 188, se aborda además los casos en los que el adoptivo deberá regresar a la 

casa paterna partiendo desde el punto 189 al 190.  

Por otro lado, también se habla de los casos de sanción impuesta al hijo adoptivo cuando 

repudia al padre o madre que lo crío, aquí se observa que los castigos impuestos eran muy 

drásticos al punto de la amputación de la lengua a los hijos desagradecidos, finalmente el 

último tema abordado es la sanción a la repudiación dada por el padre adoptivo expuesto en 

el punto 191 condenándolo a otorgarle una cuarta parte de la herencia. (Brena 2005 citado 

por Almeida García, 2017) 

Estos primeros vestigios sobre la institución de la adopción que generan normativas 

básicas para este procedimiento fueron de gran importancia pues aquí se recalca la obligación 

de respeto y gratitud que se debe tener entre el adoptado para con sus padres adoptivos 

además de instalar obligaciones de los padres adoptivos para con los hijos adoptivos 

tomándolo como un verdadero hijo. 

La adopción era reconocida como un trato generado entre las personas que tenían 

autoridad sobre el niño ya sean sus progenitores o amos de tratarse de un siervo en caso de 

que no tuviera familia y el o la pareja que deseaba adoptar. Como se menciona anteriormente 

las sanciones impuestas por este código eran bastante severas, pero en función a la época en 

la adopción era considerada como un verdadero trato de justicia equidad y moralidad. 

Por otro lado, en Egipto se puede tomar el caso de Moisés que fue adoptado por la hija del 

faraón durante las primeras dinastías, la adopción era una acción casi nula pues en los años 

posteriores se da la aparición de la Zesis que fue una institución por medio de la cual se podía 

otorgar a un extraño a su hijo sometiéndola a su potestad, en este país existía un avance sobre 

este proceso ya que se lo podía realizar tanto con varones y mujeres. (Baelo Álvarez, 2013) 
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El derecho hebreo tuvo su inspiración en ideales de moralidad, ética y religión tomando 

como base la palabra de Dios a través de consignas en diversos libros proféticos e históricos 

que en lo posterior fueron tomados como parte de la Biblia, en el pueblo se reconoció la 

acción de adopción aplicada a través de la ley del levirato a través de diferentes pasajes como 

por ejemplo del Éxordo que explica de forma clara el instante en que la hija del faraón toma 

como su hijo a Moisés adoptándolo, en otro pasaje también se narra el caso de Ester quién 

fue adoptada por Mardoqueo,  

Igualmente, en el Nuevo testamento tenemos en Mateo 1 versículo 16 se expone a José 

quien funciono en la historia bíblica como el padre adoptivo de Jesús, mientras que según 

Lucas 3 versículo 24 José es hijo de Helí, este hecho se da pues Helí fue el padre progenitor 

de José y tras su muerte su hermano Jacob se casa con su viuda y acoge a su sobrino aquí se 

observa que la paternidad legal es de Helí y la natural de Jacob. (Soto Senra, 2007) 

Desde otro punto geográfico como es la India también existieron vestigios de la adopción 

que fueron regularizados a través de las leyes de Manu que consisten en una recopilación de 

los modos y costumbres firmemente rasgadas de la sociedad hindú aquí se toma la adopción 

como un precepto que indica que aquel a quién la naturaleza no le dado hijos puede adoptar 

uno.  

Según las leyes de Manu estás tienen una división sistémica en dos secciones que son la 

adopción propiamente tal y la ley de levirato en su primera sección se considera a todos los 

parientes y herederos consagrando a la adopción como un estado de filiación, esto para velar 

por la prosperidad de la región doméstica, la salud y la continuidad de las ofrendas fúnebres 

pues sin descendencia el difunto no tenía sacrificios en su honor. 

Sobre el levirato era una opción parecida a la adopción que consistía en la obligación sobre 

el hermano o pariente más cercano del difunto quién debía casarse con la viuda sin 

descendencia a fin de procrear para que este hijo del segundo matrimonio sea reconocido 

como descendiente del primero considerándolo como hijo adoptivo póstumo del difunto por 

lo que deberías de dar su nombre, honores y bienes todo esto con el fin de evitar la extinción 

de la familia. (Baelo Álvarez, 2013) 

En Roma la adopción tuvo una gran acogida a través del derecho romano aquí se reconoció 

dos formas de adopción la adrogatio que consistió en que el hombre tomaba como hijo a un 

sui juris tomando su patria potestad, el otro sistema era la adoptó procedimiento en el que 

primero se desliga va el menor de su potestad vigente a través de la aplicación de las 12 tablas 

aquí era necesario el consentimiento del menor y la aprobación del pueblo en los comicios 

curiados además de un decreto del pontífice que comprobara que no había algún 

impedimento civil o religioso.  
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El proceso de adopción en Roma así surgió, de tal manera que el parentesco agnaticio y 

no meramente cognaticio extinguiendo aquí todo vínculo civil entre el adoptado. Con la 

evolución de la sociedad estos conceptos fueron madurando, llegando hasta la edad moderna 

o contemporánea que se da con la primera guerra mundial como un acto de humanidad frente 

al horror de una infancia abandonada. (Taisha Shakai, 2017) 

2.2.2.2 La adopción en el Ecuador 

Refiriéndose al Estado ecuatoriano la figura de la adopción tiene su aparecimiento de 

forma latente por el año de 1948 a través de decreto ejecutivo y en lo posterior fue normado 

por el Código Civil del año de 1970, se instauró como norma especial en 1976 a través del 

Código de Menores, en la actualidad también se encuentra contemplado en el Código de la 

Niñez y Adolescencia en vigencia. 

En el Código Civil, la adopción es una institución por la cual el llamado adoptante 

adquiere los derechos y asume los deberes del padre o de la madre mencionados en este 

apartado en relación con los menores conocidos como adoptados. Sólo los menores de 21 

años se consideran candidatos a efectos de adopción. (Código Civil, 2019, Art. 314) 

Aquí se hace ver a la adopción como una institución de derecho civil dejando en claro el 

derecho que tienen los niños, niñas y adolescentes para reclamar su derecho sobre el acceso 

a una familia, pero aquí no queda del todo claro sobre el acuerdo o desacuerdo del menor 

acerca de la familia que lo va a adoptar, por lo que este concepto es completado con el CNA 

desde el artículo 151 al 164, considerando aquí a los niños niñas y adolescentes como sujetos 

de derechos y no como objetos de las familias caritativas hacia los niños abandonados, por 

tanto actualmente prevalece el interés superior del niño. 

Entonces los procesos de adopción consideran a los menores como sujetos de derechos, 

ya que estos forman parte activa del proceso tomando en cuenta su postura y opinión libre 

sobre este, es decir sí el menor desea ser acogido por la pareja que intenta adoptarlo y en tal 

sentido brindarle una familia.  

Según el Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia (2019) explica que la finalidad de 

la adopción según su artículo 151 es de “Garantizar una familia idónea, permanente y 

definitiva al niño, niña o adolescente que se encuentren en aptitud social y legal para ser 

adoptados” además, en el artículo subsiguiente explica que se admitirá solamente la adopción 

plena “se establecen entre el o los adoptantes y el adoptado todos los derechos, atributos, 

deberes, responsabilidades, prohibiciones, inhabilidades e impedimentos propios de la 

relación parento filial” . 
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Todos los NNA sin algún tipo de discriminación son reconocidos según las leyes vigentes 

en el Ecuador como sujetos de derecho lo que implica que poseen los mismos derechos 

deberes y garantías que los adultos además de otros derechos especiales debido a su 

condición de personas en un proceso de desarrollo por lo que se encuentra en especial 

vulnerabilidad debido a su dependencia de los adultos. La naturaleza jurídica de la adopción 

es doctrinalmente considerada como el acto jurídico propio del derecho de la familia 

generando obligaciones entre el adoptado, así como el adoptante y su relación surge a partir 

de la formalización de esta institución. 

2.2.2.3 Principios y el procedimiento de la adopción.  

Según lo expuesto por el CNA (2019) en su artículo 153 se indica que la adopción se rige 

bajo los siguientes principios: 

Tabla 5: Principios de adopción  

 

 

Elaborado por: Guaman Moyano, Bryan, 2022 

Fuente: (Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia 2019, p.43) 

1 Se recurrirá a la adopción cuando se hubieren agotado las medidas de apoyo a la 

familia y de reinserción familiar;  

2 Se priorizará la adopción nacional sobre la internacional. La adopción internacional 

será excepcional; 

3 Se priorizará la adopción por parte de parejas heterosexuales constituidas legalmente, 

sobre la adopción por parte de personas solas;  

4 Se preferirá como adoptantes a los miembros de la familia de origen del niño, niña o 

adolescente, hasta el cuarto grado de consanguinidad;  

5 El niño y la niña siempre que estén en condiciones de hacerlo deben ser escuchados 

en el proceso de adopción y sus opiniones serán valoradas de acuerdo al desarrollo 

evolutivo y emocional de cada uno. Es obligatorio el consentimiento del adolescente;  

6 Las personas adoptadas tienen derecho a conocer su condición de tal, su origen, su 

historia personal y a su familia consanguínea, salvo que exista prohibición expresa de 

esta última;  

 7 Los candidatos a adoptantes deberán ser personas idóneas;  

8 Los niños, niñas, adolescentes y los candidatos a adoptantes deben recibir una 

preparación adecuada para la adopción; y,  

9 En los casos de adopción de niños, niñas y adolescentes pertenecientes a los pueblos 

y nacionalidades indígenas y afro - ecuatorianas, se preferirá a adoptantes de su propia 

cultura.  
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En la ley es claro que lo idóneo es que los menores de edad deben crecer y desarrollarse 

con su familia natural, por lo cual es importante fomentar el cuidado de la familia por 

considerarse el núcleo de la sociedad, sin embargo, por la desfavorable economía estatal este 

derecho no se sustenta siendo simplemente una bella ficción, para las personas con escasos 

recursos. 

Un punto de relevancia que también se toca en los principios de adopción es la preferencia 

de adopción, contemplando aquí al hombre y la mujer unidos a través del vínculo matrimonial 

cónyuges, tendrán más oportunidades que las personas que se mantengan en unión de hecho, 

además se sigue el criterio universal de la adopción para personas heterosexuales por 

situaciones de estabilidad para con un niño. 

En otro apartado se explica que siempre y tomando como primera opción deberá preferirse 

a los parientes del niño como candidatos adoptantes tomando aquí en cuenta hasta el cuarto 

grado de consanguinidad, está medida busca que el menor crezca en un ambiente conocido 

anteponiendo el interés superior del niño, pues esta medida permitirá que su desarrollo se 

produzca en un ambiente familiar. 

Es de trascendencia y vital importancia el colocar al niño en un núcleo familiar idóneo y 

que tengan claro el concepto de paternidad y maternidad además de que tenga la capacidad 

de proveer al menor de paz espiritual pudiendo dotarlo de valores, hábitos y buenas 

costumbres características propias de un hogar perfectamente constituido a fin de que esté 

individuo que fungirá como adoptado en lo posterior tenga una personalidad deseada en la 

sociedad. 

Previo a la figura de la adopción debe tomarse en cuenta los parámetros dictaminados en 

la legislación vigente sobre los trámites pertinentes para este proceso que son los siguientes: 

Acogimiento institucional.- En conformidad con el CNA en su artículo 232 representa 

una medida transitoria de protección dada por la autoridad judicial cuando es imposible el 

acogimiento familiar, para los menores cuyo medio familiar sea privado. siendo este el último 

recurso que se cumplirá únicamente en aquellas unidades de atención que estén debidamente 

autorizadas. 

Es decir que durante el tiempo de transición la entidad o institución será responsable del 

menor teniendo la obligación de resguardar mejorar o restablecer vínculos familiares 

previniendo el abandono y buscando la reinserción del niño a su familia consanguínea.  

Reinserción familiar.- Está basada específicamente en una investigación que permite 

identificar y ubicar a los padres de familia que tuvieron que salir de sus hogares y su retorno 
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no pudo darse, con el fin de que los niños, niñas y adolescentes puedan ser reinsertados en 

sus familias naturales. 

Declaratoria de adoptabilidad.- Está dada a través del juez de la Unidad Judicial de la 

Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia quién dará su veredicto basado en la investigación 

previa efectuada por la policía especializada DINAPEN en conjunto con los técnicos de los 

centros o instituciones de acogimiento. 

Estos son los puntos para considerarse cuando se va a efectuar el proceso de adopción de 

los NNA pues sirven para precautelar el interés superior de los mismos, en la actual 

legislación se toma la figura de adopción con un sentido más amplio humano y de protección 

de derechos de los menores que son sujetos de adopción, buscando un objetivo ideal. 

El proceso de la adopción inicia cuando se toma una decisión administrativa y culmina en 

otra, es decir se requiere de dos fases denominadas administrativa y judicial buscando como 

objetivo común garantizar los derechos de los NNA. En la etapa administrativa, bajo la 

jurisdicción del MIES, donde intervienen órganos como la unidad técnica de adopción 

comités de asignación de la familia y direcciones provinciales que representan una misma 

persona jurídica. 

Dentro de sus competencias está la solicitud y aprobar informes de estudios de carácter 

médico psicológico, legal,  familiar y social de las personas que están postulando para adoptar 

a un menor, además tienen a su cargo la capacitación formativa post adopción que se dictará 

a los padres por las instituciones técnicas de adopción o a través de convenios con otras 

instituciones autorizadas,  otra de las tareas es la regulatoria que garantice al menor que sus 

adoptantes son los más idóneos en conformidad con lo que dictamina la ley. 

Específicamente en la fase administrativa del proceso de adopción se busca obedecer el 

principio de interés superior del niño niña o adolescente, aquí se efectiviza al menor sobre el 

derecho de una familia, por tal motivo las autoridades sobre quiénes recae esta 

responsabilidad son las encargadas de escucharlo siempre que esté tenga la capacidad de 

manifestar su opinión al respecto. 

Acerca de la fase judicial en esta instancia formará parte activa la o el juez quién a través 

del informe dado por las unidades técnicas de adopción dictamine las resoluciones emitidas 

por el comité de designación de familia y las pruebas pertinentes con respecto a su criterio, 

tomará las medidas necesarias en función a los mejores intereses del menor. 

Aquí se da fin a la fase administrativa pasando el juicio de adopción, tomando en 

consideración lo que establece el capítulo cuarto del CNA. Cuando el juez ha dictado 

sentencia de adopción concediendo está petición se deberá inscribir en el Registro Civil esta 
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acción, para que el registro anterior de nacimiento de por cancelado a través de una nota 

marginal dando cuenta del acto de la adopción. 

 
Gráfico 1. Procedimiento especial de adopción (CNA) 
Elaborado por: Guaman Moyano, Bryan, 2022 

Fuente: (Castro Riofrio, 2019) 

En el gráfico número 1 se muestra el desarrollo del procedimiento especial de la adopción, 

partiendo de la solicitud presentada por los candidatos adoptantes quienes entran a un proceso 

de evaluación, en donde se tomarán en cuenta los requisitos necesarios para este proceso, de 

no cumplirlos se emitirá una orden para que se complete la documentación, si en el transcurso 

de 3 días hábiles está no tiene respuesta la solicitud será inadmitida, cuando se cumplan todos 

los requisitos será necesario el reconocimiento de firmas y rúbricas, después de eso dentro 

de los cinco días subsiguientes se convocará a la audiencia donde se dará una resolución. 
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Gráfico 2. Consentimiento para la adopción de los hijos por parte de los 

padres (artículo 289 CNA) 
Elaborado por: Guaman Moyano, Bryan, 2022 

Fuente: (Castro Riofrio, 2019) 

En el caso de que exista consentimiento de la adopción por parte de los padres este 

procedimiento tendrá ciertas variaciones, empezando por la demanda que será presentado por 

los progenitores para sentar el proceso de calificación y verificación de la documentación, de 

reunirse los requisitos correspondientes será la verificación de firmas y rúbricas, luego de 

ello se convocará audiencia dentro de 15 días hábiles, en esta audiencia los progenitores 

deberán ratificar su decisión, aquí el juez dispondrá la investigación de los parientes hasta el 

cuarto grado de consanguinidad, en base a los resultados el juez procederá al decernimiento 

de la tutela. 

Entre los requisitos que debe cumplir el adoptante según el CNA en su artículo 159 

tenemos: 
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Tabla 6: Requisitos del adoptante según el CNA 

 

Elaborado por: Guaman Moyano, Bryan, 2022 

Fuente: (Asamble Nacional, 2019) 

Dentro del primer inciso se solicita la justificación del lugar de domicilio del adoptante, 

que representa algo impráctico ya que dicho requerimiento puede ser cubierto a través de la 

presentación de la copia de cédula o pasaporte sí es extranjero, ya que aquí se demostrará la 

nacionalidad de los interesados,  en caso de que el ecuatoriano este domiciliado en el 

extranjero aparte de la cédula deberá exigirse además el certificado de migración en el que 

se estipularán el tiempo en el que el adoptante se ha encontrado en el país y por cuánto tiempo 

se ha ausentado. 

Existe una preferencia en cuanto a la nacionalidad del adoptante ya que se dará más 

facilidades al que sea de nacionalidad ecuatoriana, pues se busca proteger la herencia y las 

tradiciones que por derecho le corresponden al menor en base al principio constitucional del 

derecho a la identidad, aquí la adopción extranjera se contempla únicamente en casos donde 

la adopción sea difícil como en los adolescentes. 

Existen dos tipos de adopción en base a la zona geográfica existiendo aquí la adopción 

nacional e internacional. 

No Requisitos del adoptante 

1.-  Estar domiciliados en el Ecuador o en uno de los estados con los cuales el Ecuador haya suscrito 

convenios de adopción; 

2.- Ser legalmente capaces; 

3.- Estar en pleno ejercicio de los derechos políticos; 

4.- Ser mayores de veinticinco años. 

5.- Tener una diferencia de edad no menor de catorce ni mayor de cuarenta y cinco años con el adoptado. 

La diferencia mínima se reducirá a diez años cuando se trate de adoptar al hijo del cónyuge o 

conviviente, en los casos de unión de hecho que cumpla con los requisitos legales. Estas limitaciones 

de edad no se aplicarán a los casos de adopciones entre parientes. Tratándose de parejas, los límites 

de edad se aplicarán al cónyuge, o conviviente más joven; 

6.- En los casos de pareja de adoptantes, ésta debe ser heterosexual y estar unida por más de tres años, en 

matrimonio o unión de hecho que cumpla los requisitos legales; 

7.- Gozar de salud física y mental adecuada para cumplir con las responsabilidades parentales; 

8.- Disponer de recursos económicos indispensables para garantizar al adoptado la satisfacción de sus 

necesidades básicas; y, 

9.- No registrar antecedentes penales por delitos sancionados con penas de reclusión.  
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La adopción nacional: es cuando este tipo de procedimiento se da dentro del territorio 

ecuatoriano por parte de parejas que por alguno de los motivos estipulados en el Código Civil 

y Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia quieren adoptar concediéndole al niño, niña 

o adolescente un núcleo familiar, quién adquiere incluso el derecho a heredar. 

La adopción internacional: tiene un proceso más complejo ya que como principal 

requisito se debe poseer un convenio entre los países sobre los cuales se va a realizar la 

adopción. 

2.2.2.4 La adopción internacional origen 

La adopción internacional se origina luego de la primera guerra mundial a través de la 

declaración de Ginebra de 1924, proceso que tomó más frecuencia después de la segunda 

guerra mundial como respuesta humanitaria ante la gran cantidad de niños en situación de 

orfandad y por otro lado padres que quedaron sin hijos.  

Durante el proceso para la adopción internacional uno de los problemas que surgieron fue las 

diferencias existentes entre los sistemas legales de los países de acogida y origen, de la misma 

manera se hicieron presentes los problemas relacionados a la adaptabilidad de los adoptados 

al nuevo entorno y la capacidad de los padres adoptivos para responder a estas problemáticas, 

con estos primeros casos de adopción internacional surgió la duda ética acerca de la 

conveniencia de movilizar al infante de su propio país, en lugar de tomar medidas alternativas 

brindándole asistencia y protección en su país de origen.  

En el año de 1960 se celebró un seminario referente a esta temática en Suiza dejando por 

sentado aquí los primeros principios sobre la adopción internacional que sirvieron como 

referencia para todos los instrumentos internacionales referentes a esta materia. En el año de 

1982 se dio un paso trascendental sobre las normas regulatorias sobre la adopción 

internacional, con el fin de asegurar la protección de los niños a través de un documento 

aprobado por profesionales de diversas nacionalidades, que tuvo por nombre directrices de 

Brighton para la adopción internacional, basado en el borrador de la declaración de las 

Naciones Unidas acerca de la adopción y otros documentos trascendentales. 

En el ámbito ecuatoriano la adopción internacional tuvo sus primeras apariciones tras la 

aprobación del Código de Derecho Internacional Privado, dado en la Habana el 20 de febrero 

de 1928, este documento estableció que las condiciones y limitaciones de la adopción están 

sujetas a la ley personal de los interesados, que para el Ecuador es el CNA y el Código Civil, 

el adoptante en este proceso generará su sucesión, es decir que el adoptado acoge el apellido 

además de los derechos y deberes que se le asignan en este proceso de adopción. Cualquiera 

de los interesados podrá impugnar este proceso en función a las prescripciones de su ley 

personal. 
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En mayo de 1995 entra en vigor el convenio de la Haya sobre la protección de los niños y 

la cooperación en materia de adopción internacional con la cooperación de más de 60 países 

y 10 ONGs. En su literal A se establecen garantías que permitan el proceso de adopción 

internacional tomando como base el interés superior del niño y el respeto a sus derechos 

fundamentales reconocidos en el derecho internacional. 

En el inciso B se habla de instaurar un sistema de cooperación esto busca asegurar el 

respeto a dichas garantías previniendo el secuestro y el tráfico de niños entre los estados 

contratantes. El literal C menciona que se debe asegurar el reconocimiento en los estados 

contratantes de las adopciones efectuadas en base al convenio. 

En el convenio se establecen ciertas tareas y responsabilidades necesarias para llevar a 

cabo el proceso de adopción a las que deberán regirse tanto el estado de origen como el de 

acogida, sin dejar de lado las diversas leyes o procedimientos propios que posee cada 

legislación. En tal virtud menciona que la adopción es una medida jurídica y social que 

protege al niño, en el cual los actores dinámicos son los padres biológicos o tutores legales, 

instituciones reguladoras o de acogida y los futuros padres adoptivos.  

El procedimiento de adopción internacional es una de las últimas instancias cuando se 

trata de adopción, pues se buscará sobre todo el que el niño pueda desarrollarse dentro de un 

entorno familiar, es responsabilidad de los estados involucrados garantizar que la adopción 

responda al interés superior del niño respetando sus derechos fundamentales. 

2.2.2.5 Proceso de adopción internacional  

Según lo que estipula el MPG de Adopciones Internacionales Asamblea Nacional (2020) 

El proceso de las adopciones internacional tiene como propósito planificar, coordinar, 

gestionar, controlar, optimizar y evaluar la ejecución de las fases administrativa de la 

adopción internacional de los NNA que posean la declaratoria de adoptabilidad, se busca 

determinar que se tengan las actitudes psicosociales que permitan su adopción desde el 

Ecuador como estado de origen o como estado receptor, así como el seguimiento respectivo 

postadoptivo. 

Si el Ecuador funge como estado de origen se debe efectuar como primer parámetro la 

declaración de idoneidad de la familia solicitante de adopción internacional, consiguiente a 

esto se debe efectuar la asignación de una familia idónea solicitante de adopción para un 

menor, en secuencia se debe realizar el apego y vinculación afectiva emparentamiento, 

posterior a ello se da la fase judicial y finalmente el seguimiento postadoptivo internacional. 

En la adopción internacional con el Ecuador como estado receptor se debe seguir el 

siguiente proceso: declaración de idoneidad de las familias solicitantes de adopción – MAN, 
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asignación de una familia idónea solicitante de adopción para una NNA, seguimiento de la 

adopción internacional y seguimientos postadoptivo internacional. 

2.2.3 Análisis jurídico del MPG de Adopciones Internacionales del 2020.  

2.2.3.1 Alcance  

Cuando el Ecuador funge como estado de origen el proceso de adopción internacional 

inicia con la resolución administrativa que marca la imposibilidad de la adopción nacional, 

por lo que se inicia la búsqueda de una familia idónea residente en alguno de las naciones 

con las que Ecuador mantiene convenios de adopción y finaliza con la combinación del 

seguimiento postadoptivo. 

El alcance del procedimiento y adopción internacional cuando el Ecuador es el estado 

receptivo da inicio con la solicitud de una familia residente en el Ecuador que va dirigida a 

la dirección de adopciones que funge como autoridad central de adopciones internacionales 

en el Ecuador, en esta solicitud se debe mencionar el requerimiento de adopción del menor 

que se encuentra residente en un país en convenio para tales acciones con Ecuador, el proceso 

termina cuando se da el seguimiento postadoptivo. 

2.2.3.2 Descripción de los subprocesos de la adopción internacional. 

Tabla 7: Subprocesos de la adopción internacional.  

 

Elaborado por: Guaman Moyano, Bryan, 2022 

Fuente: (Asamble Nacional, 2020) 

Como ya se ha mencionado anteriormente según la información presentada por el MPGAI 

existen diferentes procedimientos tanto cuando el Ecuador funge como estado de origen 

como cuando este juega el papel de estado receptor, al considerarse un estado de origen los 

procedimientos a seguir son la declaración de idoneidad de la familia solicitante de adopción 

Adopción Internacional - Ecuador como 

Estado de Origen (EO). 

Adopción Internacional - Ecuador como 

Estado de Recepción (ER). 

Declaración de idoneidad de la familia 

solicitante de adopción internacional.  

Declaración de Idoneidad de familias 

solicitantes de adopción - MAN.   

Asignación de familia idónea solicitante de 

adopción para una niña, niño o adolescente.   

Asignación de una familia idónea solicitante de 

adopción para una niña, niño o adolescente.  

Apego y vinculación afectiva 

(Emparentamiento).   

Seguimiento de la adopción internacional.   

Seguimiento de la fase judicial.   Seguimiento postadoptivo internacional. 

Seguimiento postadoptivo internacional.   
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internacional, que varía cuando es internacional ya que este procedimiento pasa a regirse por 

la MAN. 

También se habla de la atribución de un hogar idóneo por consiguiente se asigna familia 

que responda a las necesidades del sujeto de adopción, esto rige tanto si el Ecuador funge 

como país de origen o de recepción, continuando se llevará a cabo el pego y vinculación 

afectiva es decir el enfrentamiento de los adoptantes y el adoptado, esto cuando el Ecuador 

esta como país de origen. 

El proceso se suprime cuando funge como país receptor debido a que todo este conjunto 

de actividades pararía a la jurisdicción del país donde se encuentra el infante, los siguientes 

procesos son iguales para los diferentes parámetros aquí se contempla al seguimiento que se 

da en la fase judicial y el seguimiento posadoptivo internacional. 

2.2.3.3 Análisis comparativo del procedimiento de adopciones establecido en el 

MPG de Adopciones Internacionales, con la normativa anterior. 

Según las pautas establecidas con anterioridad a la vigencia del nuevo manual se puede 

determinar que en comparación existen diferencias algo marcadas, pues los anteriores 

lineamientos solo presentaban el proceso administrativo y judicial más no daban más 

información sobre cómo deben llevarse a cabo cada uno de estos procesos, además que no 

eran tan específicos los requisitos necesarios para que se lleve a cabo el proceso de AI. 

En los lineamientos anteriores únicamente se habla de la fase administrativa y la fase 

judicial que la ponen en similitud al proceso de adopción nacional explicando brevemente 

que deberían existir una serie de requerimientos adicionales como es convenios con países 

externos cuando se va a desarrollar la adopción internacional. 

Sin embargo, como se explicó en el apartado anterior este manual que entró en vigor en 

el año 2020 ya presenta la ficha de proceso y la ficha de cada uno de los subprocesos 

necesarios para llevar a cabo el proceso de adopción internacional, mostrando con claridad 

como deben ejecutarse cuando el Ecuador funge como país de origen y cuando esté es un 

país receptor esclareciendo mucho más de esta información, además de que en marca los 

requisitos básicos para optar por dicho proceso. 

Es necesario la revisión de los elementos que formaban parte de las instrucciones básicas 

del proceso de adopción administrativa y contraponerlas en base a las ya establecidas con el 

nuevo manual puesto en vigencia desde el 2020. Como primer punto se puede hacer una 

comparativa con base a los requisitos que se expondrán en la siguiente tabla: 
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Tabla 8: Comparación de requisitos  

 

 

Elaborado por: Guaman Moyano, Bryan, 2022 

Fuente: (Asamble Nacional, 2020) (Asamble Nacional, 2019) 

Poniendo en contraposición los lineamientos anteriores versus los lineamientos del 

MPGAI del 2020, según los requisitos se puede observar que tanto los anteriores como los 
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actuales lineamientos exigen un tratado o convenio internacional en cuanto a la temática de 

la adopción, este será el principal requisito para que se pueda iniciar dicho proceso, también 

se habla de que se exige un expediente del niño, niña o adolescente en donde se compruebe 

su condición de adoptabilidad, de la misma manera se precisa que se requiere de una solicitud 

de búsqueda de familia del solicitante de adopción internacional, que estará dirigida a las 

autoridades centrales extranjeras u organismos acreditados. (Asamble Nacional, 2020) 

Más allá de estas similitudes los lineamientos anteriores explican ciertas razones para 

restringir dicho proceso y también amparan los requisitos en el artículo 156 del CNA. 

(Asamble Nacional, 2019) Por otro lado los lineamientos que presenten manual son más 

específicos y cuentan con su debida ficha anexada donde se puede visualizar que significa 

cada uno de estos requisitos mencionados. (Asamble Nacional, 2020) 

2.2.3.4 Análisis de la eficacia del MPG de Adopciones Internacionales respecto 

del derecho de los menores en estado de adopción a tener una familia. 

Según la documentación donde se expresan los lineamientos básicos para recurrir a la 

adopción internacional se explica que esta es una medida subsidiaria y se la utilizará como 

último recurso debido a que las reglas de la legislación son especialmente rigurosas y 

concordantes con las normativas internacionales ajustándose al Convenio de Haya en materia 

de protección de los niños y la cooperación con adopción internacional. 

Las adopciones internacionales deben tener como interés prioritario el respeto de los 

derechos básicos de la niñez que le son reconocidos en el derecho internacional, para ello se 

establecen una serie de mecanismos de control y cooperación entre los estados tanto de origen 

como de recepción, para que los NNA a través de las autoridades centrales puedan acceder 

de mejor manera al derecho a tener una familia. 

Aquí en conjunto con los requisitos antes mencionados se debe establecer que este proceso 

de adopción internacional responde a los mejores intereses del niño y solo se dará tras las 

posibilidades de la ubicación del niño en el estado de origen hayan sido agotadas, se debe 

asegurar que exista el consentimiento de todas las partes involucradas para este proceso de 

adopción internacional tenga la argumentación necesaria a fin de que se vele por el bienestar 

del niño en particular en lo referente al mantenimiento o terminación a causa de la adopción 

de los vínculos legales entre el niño y su familia de origen, esto para asegurar la estabilidad 

y mejor desarrollo del adoptado. 

Ahora tomando la perspectiva del MPGAI del 2020, se puede explicar que debido a que 

este documento se encuentra fundamentado en los mismos libros legales vigentes en el 

Ecuador las variaciones son mínimas porque en esencia este manual también busca 
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efectivizar este proceso basándose en el respeto del derecho de los menores en estado de 

adopción a tener una familia. 

La principal diferenciación entre los lineamientos anteriores y el actual manual es que 

existen mayores elementos de información como los anexos respectivos que permiten 

entender con más claridad como debe desarrollarse el proceso. Porque en este documento 

existen las fichas y los mapas de proceso que explican cómo debe desarrollarse cada una de 

las actividades, que permitirán que se cumpla con eficiencia del proceso de adopción, fuera 

de los documentos necesarios para que se pueda pasar de un proceso a otro, todo este 

documento está basado en el siguiente marco jurídico. 

Tabla 9: Marco jurídico 

 
Elaborado por: Guaman Moyano, Bryan, 2022 

Fuente: (Asamble Nacional, 2020) (Asamble Nacional, 2019) 
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3 CAPÍTULO III. METODOLOGIA. 

Dentro de la metodología requerida para el levantamiento de información en el presente 

trabajo se encuentran los siguientes métodos de investigación:  

3.1 Unidad de análisis 

La dependencia de análisis investigativo será en las oficinas técnicas de los procesos 

administrativos de adopción del MIES, con sede en el cantón Riobamba, provincia de 

Chimborazo, lugar donde se realizarán las respectivas encuestas a la población involucrada, 

desde un enfoque cualitativo para describir todas las cualidades que sirven de fundamento 

para la problemática investigada y una visión consuetudinaria y legal. (Cabezas Mejía, et al., 

2018)  

3.2 Métodos 

El problema jurídico planteado en el documento será estudiado a través de la aplicación 

de los siguientes métodos:  

3.2.1 Método histórico-lógico:  

Permitirá evaluar el decurso evolutivo del objeto materia de la investigación en un ámbito 

espacial local, nacional o mundial con en orden a comprender su conducta histórico y explicar 

su condición actual. (Hernández Escobar, et al., 2018) De esta manera se recaba información 

de la adopción, donde se dieron sus primeras apariciones y cómo ha evolucionado esta 

acción, del mismo modo se busca determinar cómo inicio la adopción internacional 

reconociendo su funcionalidad y modificaciones hasta llegar a la actualidad. 

3.2.2 Método de comparación jurídica 

Permitirá estudiar las similitudes y diferencias de la temática fuente de la investigación en 

los diversos sistemas normativos que han sido implementados en el Ecuador. (Reyes & 

Boente, 2018) En esencia esa será la base investigada, ya que con el procesamiento y análisis 

de los datos levantados se podrá determinar los cambios que se han dado a favor del bienestar 

del niño como sujeto de adopción internacional. 

3.2.3 Método jurídico-doctrinal 

Nos permitirá analizar las posturas jurídicas sobre el tema objeto de investigación para 

arribar a conclusiones válidas desde el punto de vista científico. (Monroy & Nava, 2018) De 

este modo se tomará como base documentos legales como la Constitución, Código Civil 

CNA, entre otros. 
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3.2.4 Método jurídico-analítico 

Facilitará la correcta comprensión del alcance y sentido de la normativa jurídica sobre el 

tema a investigarse y su estudio en función del contexto político, económico, social y en el 

periodo en el que se expidieron. La investigación analítica permite tomar la información y 

procesarla a modo de rescatar los puntos más interesantes para la investigación esto facilitará 

determinar si el nuevo MPGAI garantiza el derecho de los menores en estado de adopción a 

tener una familia (Baena Paz, 2017)  

3.2.5 Método inductivo 

Permitirá ejecutar el proyecto investigativo sobre la base de la práctica del pensamiento o 

razonamiento inductivo, caracterizado por ser ampliativo, esto, a consecuencia de una 

evidencia singular, que sugiere la posibilidad de una conclusión universal. (Lariguet, 2019) 

Desde esta perspectiva se busca en base a la opinión de los jueces encargados del proceso 

administrativo y judicial dar respuestas a las dudas existentes sobre la eficiencia del nuevo 

instrumento en vigencia. 

3.2.6 Método deductivo 

Hará posible llegar a una conclusión basada en una premisa o un conjunto de suposiciones 

que se cree que son verdaderas, utilizando la lógica para obtener resultados basándose 

únicamente en un conjunto de afirmaciones que se cree que son verdaderas. (Nel Quezada, 

2021) Para ello, será necesario comprender la introducción a la adopción internacional y 

analizar los factores que más apoyan el respeto al derecho del niño a integrarse en la familia. 

3.2.7 Método Descriptivo 

Describirá y analizará algunas características propias de una situación en un momento o 

en un punto de tiempo específico, evaluará los datos recopilados para determinar los tipos de 

cambios relacionados entre sí. (Zacarías & Supo, 2020) Sobre el particular, se analizará todo 

en general en cuanto a la adopción internacional, visto desde diversos ángulos, lo que nos 

hará comprender cuán eficiente es este sistema en el Ecuador. 

3.3 Enfoque de la investigación 

Por ser una investigación socio jurídica, el investigador asume un enfoque cualitativo para 

estudiar el problema, esto implica que recurrirá a la descripción de ciertos parámetros que 

permitan realizar la fundamentación clara y precisa del estudio. (Cohen et al., 2019) Este 

enfoque sera usado para explicar como se desarrolla el proceso de adopcion internacional 

actual versus las indicaciones estipuladas anteriormente. 
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3.4 Tipo de investigación 

Dentro de los diferentes tipos de investigación en el presente trabajo se utilizarán los 

siguientes:  

3.4.1 Básica 

Con esta investigación se tendrá como finalidad la obtención y recopilación de 

información, cuyo objetivo es ampliar los conocimientos sobre el problema que ha de 

investigarse. (Díaz Encinas, 2019) De este modo se pretende conocer a profundidad sobre el 

proceso de adopción y la capacidad de nuestros instrumentos para garantizar el derecho de 

los niños al acceso a una familia. 

3.4.2 Documental bibliográfico 

Con este tipo de investigación y a través de la selección, organización, y análisis de la 

información sobre un objeto de estudio a partir de fuentes documentales, tales como libros, 

leyes, artículos, estudio de casos, etc., se elaborará el marco teórico de la investigación. (Iño 

Daza, 2018) Las principales fuentes de información fueron la Constitución, CNA, Código 

Civil, entre otros. 

3.4.3 De campo 

Este estudio se hará bajo una investigación de campo pues se recurrió a las fuentes 

primarias de la información como son las unidades donde se llevan a cabo estos procesos 

recabando datos a través de la aplicación de encuestas semiestructuradas que nos permitan 

conocer de primera mano su perspectiva. (Gandía, et al., 2021) La investigación se realizará, 

en un lugar específico, en este caso en el Ministerio de Inclusión Económica y Social, del 

cantón Riobamba, provincia de Chimborazo.  

3.4.4 Descriptiva 

Este estudio ocupará la narrativa y la descripción de cualidades que ayuda a comprender 

de mejor manera lo que se pretende investigar, (Lariguet, 2019) de este modo se efectuarán 

análisis de los resultados de la investigación documental-bibliográfica y de campo, dando 

paso a la discusión si el MPGAI del año 2020 garantiza el derecho a obtener una familia a 

los NNA del Ecuador. 

3.5 Diseño de investigación 

Por la naturaleza y las estrategias que el investigador adopta para estudiar el problema, es 

una investigación de diseño no experimental, durante el proceso no existirá la manipulación 
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intencional de las variables y se observará al problema tal como se da en su contexto. 

(Lonardi & Oliva, 2020) La investigación estará basada en la revisión bibliográfica y en los 

datos recolectados de la perspectiva de los jueces que manejan el proceso administrativo y 

jurídico de la adopción internacional en el cantón Riobamba, Provincia de Chimborazo. 

3.6 Técnicas e instrumentos de investigación 

3.6.1 Técnicas 

Se utilizará la técnica de encuesta que será el mecanismo para la recolección de 

información el mismo que requiere del instrumento de cuestionario de encuesta, para el 

desarrollo de la investigación en curso se recurrió a esta técnica ya que se considera es la que 

mejor responde a las necesidades del estudio. (Caminotti & Toppi, 2020)  

3.6.2 Instrumento 

Como instrumento se tuvo al cuestionario de encuesta que como se mencionó 

anteriormente va de la mano de la técnica seleccionada, por la necesidad del estudio este 

instrumento se lo presenta de forma estructural con preguntas cerradas y abiertas justificando 

cada una de las respuestas a modo que estas perspectivas sirvan para generar las conclusiones 

y recomendaciones. 

3.7 Población y muestra 

3.7.1 Población 

Entendiéndola como un conjunto de elementos y características similares en relación con 

la temática de estudio. (Gauchi Risso, 2017) La población en la presente investigación está 

comprendida por los siguientes grupos de personas por ser los funcionarios públicos 

implicados en los procesos administrativo y judicial de la adopción: 

Tabla 10: Población  

POBLACIÓN: NÚMERO 

Funcionarios encargados de la Coordinación de la 

Adopción en el Ministerio de Inclusión Económica y 

Social (MIES), del cantón Riobamba, provincia de 

Chimborazo. 

5 

Jueces de la Unidad Judicial de la Familia, Mujer, Niñez y 

Adolescencia, cantón Riobamba, provincia de 

Chimborazo. 
10 

Total 15 
Elaborado por: Bryan Anthonny Guamán Moyano  
Fuente: Población involucrada en el trabajo investigativo 
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3.7.2 Muestra. 

Consiste en una representación limitada de la población misma que se calcula cuando la 

población de estudio es demasiado amplia. (Maldonado Pinto, 2018) Contemplando que la 

población involucrada en el presente trabajo investigativo no es cuantiosa, se procederá a 

trabajar con todas las personas involucradas, por esta razón, no es necesario extraer una 

muestra. 

3.7.3 Hipótesis 

El Manual de Proceso de Gestión de Adopciones Internacionales garantiza el derecho de 

los menores a tener una familia.  
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4 CAPÍTULO IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1 Resultados 

1. ¿Considera que el MPG de Adopciones Internacionales está debidamente instaurado 

en la normativa ecuatoriana? 

Tabla 11: Pregunta 1 

  

No Si Total 

N° % N° % N° % 

Judicial  0 0% 10 67% 10 67% 

Administrativa 3 20% 2 13% 5 33% 

Total 3 20% 12 80% 15 100% 
Elaborado por: Guamán Moyano, Bryan, 2022 

Fuente: Encuestas aplicadas  

Interpretación  

Ante la interrogante en cuestión si el MPG de Adopciones Internacionales está 

debidamente instaurado en la normativa ecuatoriana se debe iniciar mencionando que cada 

ley es diferente en base a la jurisdicción donde se realiza, partiendo de esta perspectiva en 

base a los datos procesados se evidencio que el 80% de la población objeto de estudio 

manifestó que es correcto porque está dentro del procedimiento y los criterios técnicos 

determinados al establecer las garantías necesarias en base al interés superior del niño.  

2. ¿Considera que el MPG de Adopciones Internacionales garantiza los derechos de los 

NNA? 

Tabla 12: Pregunta 2 

  

No Si Total 

N° % N° % N° % 

Administrativa 0 0% 10 67% 10 67% 

Judicial 0 0% 5 33% 5 33% 

Total 0 0% 15 100% 15 100% 
Elaborado por: Guamán Moyano, Bryan, 2022 

Fuente: Encuestas aplicadas  

Interpretación  

Ante la interrogante que se cuestionó, las garantías que brinda el MPGAI a los niños niñas 

y adolescentes toda la población de estudio manifestó una respuesta positiva, pues este 

instrumento cuenta con un debido proceso de coordinación, planificación y control, según 

las condiciones sicosociales de la familia que garantizan las condiciones para la satisfacción 

de las necesidades y derechos de los NNA. 
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3. ¿Considera que el MPG de Adopciones Internacionales procura proporcionar toda la 

información necesaria que necesiten las familias que deseen optar por este proceso? 

Tabla 13: Pregunta 3 

  

No Si Total 

N° % N° % N° % 

Administrativa  0% 10 67% 10 67% 

Judicial 1 7% 4 27% 5 33% 

Total 1 7% 14 93% 15 100% 
Elaborado por: Guaman Moyano, Bryan, 2022 

Fuente: Encuestas aplicadas  

Interpretación  

Ante la interrogante que se cuestiona, que tan eficiente es la información proporcionada 

por este documento se observa que el 93% de la población responde de forma positiva, 

manifestando que tras la revisión de dicho manual se puede apreciar que esta mejor 

estructurado tanto el proceso administrativo como el proceso judicial para la adopción de los 

NNA. 

4. ¿Considera que el MPG de Adopciones Internacionales garantiza de mejor manera 

los derechos de los NNA el derecho a tener una familia en comparación con el proceso 

de adopción anterior a este? 

Tabla 14: Pregunta 4 

  

No Si Total 

N° % N° % N° % 

Administrativa  0% 10 67% 10 67% 

Judicial 1 7% 4 27% 5 33% 

Total 1 7% 14 93% 15 100% 
Elaborado por: Guaman Moyano, Bryan, 2022 

Fuente: Encuestas aplicadas  

Interpretación  

En función de los datos procesados de las respuestas dadas de la interrogante número 

cuatro, sobre considerar si el nuevo MPGAI garantiza de mejor manera los derechos de los 

niños niñas y adolescentes a tener una familia, en relación a lo anterior se observa que el 93% 

de los encuestados reacciona positivamente, indicando que si tomamos en consideración la 

normativa anterior al manual, está no tenía instrucciones específicas para optar por este tipo 

de proceso.  
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5. ¿Considera que el MPG de Adopciones Internacionales incide de manera favorable 

para que los NNA en estado de adopción tenga acceso a una familia? 

Tabla 15: Pregunta 5 

  

No Si Total 

N° % N° % N° % 

Administrativa  0% 10 67% 10 67% 

Judicial 2 13% 3 20% 5 33% 

Total 2 13% 13 87% 15 100% 
Elaborado por: Guaman Moyano, Bryan, 2022 

Fuente: Encuestas aplicadas  

Interpretación  

En base a los datos presentados en el grafico anterior el 87% responde positivamente, lo 

que implica que este instrumento internacional según una opinión legal si incide de manera 

favorable para que los NNA en estado de adopción tengan acceso a una familia pues el 

manual se basa en el Código de la Niñez y Adolescencia. 

6. ¿Considera que el MPG de Adopciones Internacionales tiene una mejor eficacia para 

optar por la adopción internacional en comparación a los lineamientos establecidos 

anteriormente? 

Tabla 16: Pregunta 6 

  

N/A Si Total 

N° % N° % N° % 

Administrativa  0% 10 67% 10 67% 

Judicial 3 20% 2 13% 5 33% 

Total 3 20% 12 80% 15 100% 
Elaborado por: Guaman Moyano, Bryan, 2022 

Fuente: Encuestas aplicadas  

Interpretación  

Ante esta interrogante el 80% de los encuestados manifestó que este manual permite una 

mejor eficiencia para optar por la adopción internacional en comparación a los lineamientos, 

que ya se han establecido que antes de su creación la adopción internacional era un proceso 

legal poco conocido por las familias que deseaban tener un menor de edad, presentando un 

porcentaje de tramitación considerablemente bajo. 
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7. ¿Considera que el MPG de Adopciones Internacionales necesita ser reformado en 

virtud de garantizar de mejor manera los derechos de los NNA? 

Tabla 17: Pregunta 7 

  

No Si Total 

N° % N° % N° % 

Administrativa 4 27% 6 40% 10 67% 

Judicial  0% 5 33% 5 33% 

Total 4 27% 11 73% 15 100% 
Elaborado por: Guaman Moyano, Bryan, 2022 

Fuente: Encuestas aplicadas  

Interpretación  

En base a los datos procesados sobre esta interrogante se llegó a determinar que el 73% 

de los encuestados responde de forma positiva ya que consideró según su juicio legal que 

este instrumento desarrollado en el año de 2020 requiere ciertas reformas para que garantice 

de mejor manera los derechos de los niños niñas y adolescentes. 

4.1.1 Resumen del Administrativo 

Se procedió a una agrupación diferente de la información para poder analizar por separado 

la opinión de cada uno de los procesos que se encuentran dentro de la adopción internacional. 

Tabla 18: Resumen administrativo 

Interrogantes 
N/A No Si Total 

N° % N° % N° % N° % 

Pregunta 1 
 0% 3 9% 2 6% 5 14% 

Pregunta 2 
 0%  0% 5 14% 5 14% 

Pregunta 3 
 0% 1 3% 4 11% 5 14% 

Pregunta 4 
 0% 1 3% 4 11% 5 14% 

Pregunta 5 
 0% 2 6% 3 9% 5 14% 

Pregunta 6 3 9%  0% 2 6% 5 14% 

Pregunta 7 
 0%  0% 5 14% 5 14% 

Total 3 9% 7 20% 25 71% 35 100% 

Elaborado por: Guaman Moyano, Bryan, 2022 

Fuente: Encuestas aplicadas 

Interpretación  

Por un lado, tomando en cuenta la opinión de los funcionarios del MIES encargados del 

proceso administrativo para la adopción internacional ante las 7 interrogantes, que formaron 

parte esencial de nuestra recolección de información se pueden determinar que el 71% afirmó 
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que el manual aporta de manera positiva a las garantías del derecho que tienen los niños niñas 

y adolescentes a tener una familia respetando la normativa legal vigente. 

Mediante este instrumento se especifica con claridad el procedimiento que debe realizarse 

y la documentación pertinente como requisito para llevar a cabo dicho proceso, además de 

que el manual se encuentra respaldado en documentos legales vigentes en el Ecuador. 

Además, desde el ámbito del administrativo se especifica que este documento fue 

desarrollado por el Ministerio de Inclusión Económica y Social por lo que esta unidad apoya 

totalmente este manual, aunque esclarece que podrían existir ciertas reformas debido a que 

la ley es cambiante. 

4.1.2 Resumen del judicial 

Analizando el apartado de la opinión de los jueces encargados del proceso judicial se presenta 

la siguiente información. 

Tabla 19: Resumen judicial 

 No Si Total 

 N° % N° % N° % 

Pregunta 1 
 0% 10 14% 10 14% 

Pregunta 2 
 0% 10 14% 10 14% 

Pregunta 3 
 0% 10 14% 10 14% 

Pregunta 4 
 0% 10 14% 10 14% 

Pregunta 5  0% 10 14% 10 14% 

Pregunta 6 
 0% 10 14% 10 14% 

Pregunta 7 
4 6% 6 9% 10 14% 

Total 4 6% 66 94% 70 100% 

Elaborado por: Guaman Moyano, Bryan, 2022 

Fuente: Encuestas aplicadas  

Interpretación  

Al igual que a los funcionarios encargados del proceso administrativo también se aplicó 

el mismo instrumento a los jueces de la Unidad Judicial de la Familia, Mujer, Niñez y 

Adolescencia, encargados del proceso judicial en cuanto a la temática de la adopción 

internacional teniendo variaciones en sus respuestas ya que aquí el 94% de los encuestados 

reaccionaron positivamente con las preguntas hechas. 

En esencia esos funcionarios manifestaron que el manual como instrumento internacional 

esclarece el proceso ha llevarse a acabó cuando existe adopción dentro de estos términos, 

además que se manifestó que se cuenta con apoyo en otros instrumentos legales pues este 
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documento ratifica y garantiza los derechos de los niños en estado de adopción al acceso a 

tener una familia respetando el interés superior del niño. 

4.1.3 Resumen general 

Tabla 20: Resumen general 

Interrogantes 
N/A No Si Total 

N° % N° % N° % N° % 

Pregunta 1 
 0% 3 3% 12 11% 15 14% 

Pregunta 2 
 0%  0% 15 14% 15 14% 

Pregunta 3 
 0% 1 1% 14 13% 15 14% 

Pregunta 4 
 0% 1 1% 14 13% 15 14% 

Pregunta 5 
 0% 2 2% 13 12% 15 14% 

Pregunta 6 3 3%  0% 12 11% 15 14% 

Pregunta 7 
 0% 4 4% 11 10% 15 14% 

Total 3 3% 11 10% 91 87% 105 100% 

Elaborado por: Guaman Moyano, Bryan, 2022 

Fuente: Encuestas aplicadas  

Presentando los datos de forma conjunta uniendo tanto el criterio de la unidad 

administrativa como de la judicial se llegó a determinar que el 87% de los encuestados afirma 

que este manual aporta de mejor manera a garantizar los derechos de los NNA en cuanto al 

acceso a una familia. 

Pese a ello existe un mínimo porcentaje que tuvo una postura negativa concentrándose 

más en la interrogante de si este manual requiere reformas, pues se especificó que al ser la 

ley cambiante puede existir ciertas derogaciones que harían que este instrumento en lo 

posterior requiere modificaciones.  

Otro porcentaje estuvo concentrado en que, si este nuevo instrumento proporcionado 

mayor eficiencia que los procesos dictaminados anteriormente, donde existió una opinión 

sobre que esta pregunta no sería aplicable ya que ambos procedimientos están basados en los 

mismos documentos legales, tanto como lo son el Código Civil, el CNA y la misma 

Constitución, por lo cual no existe diferencia, más bien existe un mayor aporte sobre como 

deberían llevarse a cabo los procesos. 
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4.2 Discusión  

1. ¿Considera que el MPG de Adopciones Internacionales está debidamente instaurado 

en la normativa ecuatoriana? 

Este documento fue publicado en el Registro Oficial en la Edición Nº 1383 del año 2020 

por el Ministerio de Inclusión Económica y Social mediante el Acuerdo Ministerial No. 041. 

sin embargo, es necesario evaluar de manera apropiada los procesos realizados, ya que 

muchos de los procesos se van quedando sin respuesta apropiada en la actualidad. Por otro 

lado, en cuanto a su aplicación se presume una deficiencia, pues este tipo de procesos de 

adopción internacionales en el Ecuador son mínimos.  

2. ¿Considera que el MPG de Adopciones Internacionales garantiza los derechos de los 

NNA? 

Se debe recalcar que existe un acuerdo mutuo “acuerdo ministerial” expedido que acoge 

de manera exacta lo que establece el CNA, además, su publicación también tiene motivación 

jurídica en el Código Civil y principalmente la Constitución de la República del Ecuador.  

Recordando que en la misma garantiza los derechos de las personas, en este caso 

principalmente los menores de edad que se encuentran en el grupo de difícil adopción para 

que los mismos se vinculen a un grupo familiar adoptivo, es decir teóricamente si se cumple 

con este objetivo priorizando el interés superior del niño, así como el acceso a sus derechos 

y vivir en el seno de una familia que le brinde afecto, además este documento se lo considera 

como uno de los instrumentos internacionales que se encuentra vigente.  

3. ¿Considera que el MPG de Adopciones Internacionales garantiza de mejor manera 

los derechos de los NNA el derecho a tener una familia en comparación con el proceso 

de adopción anterior a este? 

Presta muchas más garantías ya que de esta manera al esclarecer el proceso para la 

adopción internacional, se otorga a las familias que desconozcan el proceso de adopción 

puedan tener una mejor visualización y comprensión para obtener la custodia de un menor 

de edad. 

Esto hace que este tipo de procesos se conviertan en una opción viable en caso de la 

necesidad de una pareja que no pueda concebir hijos por diversas circunstancias. Permitiendo 

que los posibles adoptantes puedan familiarizarse, entender, comprender y practicar el 

proceso de adopción internacional en casos de requerirse. Pero debería esclarecerse un poco 

más el tema referente a las costumbres y tradiciones de cada país. 
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4. ¿Considera que el MPG de Adopciones Internacionales garantiza de mejor manera 

los derechos de los NNA el derecho a tener una familia en comparación con el proceso 

de adopción anterior a este? 

En este nuevo documento legal ya se encuentra especificado el proceso para ser el tutor 

legal de un menor de edad, teniendo como prioridad el interés superior del niño, el cual es de 

primera instancia en cuanto a prioridad, y esto tiene concordancia con el Art. 44 de la 

Constitución de la Republica del Ecuador, lo cual es fundamental para garantizar los derechos 

del adoptado, es decir está orientado a satisfacer el ejercicio efectivo del conjunto de los 

derechos de los NNA, amparándose además en el Art. 45 de la Constitución de la República 

del Ecuador, el cual habla específicamente del derecho a la familia que poseen los menores 

de edad. 

No obstante, no se debe dejar de lado que las adopciones internacionales se las realiza a 

niños, que se dificulta asignar familias nacionales y son muy escasas, por lo que la 

aplicabilidad de este nuevo manual aun presenta dudas, En cuanto a un análisis del texto 

definitivamente presenta mejoras, ya que su base fundamental son el CNA y el Código Civil 

como las normas base para su aplicabilidad. 

5. ¿Considera que el MPG de Adopciones Internacionales incide de manera favorable 

para que los NNA en estado de adopción tenga acceso a una familia? 

Este manual amparado en el CNA garantiza el derecho a tener una familia, crecer y vivir 

en bienestar, tomando particular atención en los niños sujetos a la adopción. Este instrumento 

permite ampliar las posibilidades de la adopción, pues la vía internacional entra en vigor 

cuando finaliza el proceso de adopción en el ámbito nacional. 

Lo que se busca en esencia es brindar el acceso a una familia aun cuando esta sea 

proveniente de otros países que tengan convenios con el Ecuador, este manual permite a las 

familias elegir el tipo de proceso que más les favorezca. Además, al ser un documento legal 

aprobado por el MIES, se obtiene un beneficio considerablemente alto en relación con el 

periodo anterior de su publicación. 

6. ¿Considera que el MPG de Adopciones Internacionales tiene una mejor eficacia para 

optar por la adopción internacional en comparación a los lineamientos establecidos 

anteriormente? 

Este manual permite tener un mayor conocimiento sobre el proceso de adopción y su 

eficacia está relacionada con los resultados de los casos de adopción internacional registrados 

en el Ecuador. Se considera que los lineamientos son los mismos, la base se recalca en el 

CNA, por lo que es necesario el cumplimiento de estos, así mismo el MIES que es la 
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institución que se encarga del proceso administrativo a través del manual prioriza que el 

proceso de adopción tenga una mejor eficacia y se concrete. Actualmente las reformas están 

encaminadas al mejoramiento por lo que debemos ver su eficacia a corto y mediano plazo. 

7. ¿Considera que el MPG de Adopciones Internacionales necesita ser reformado en 

virtud de garantizar de mejor manera los derechos de los NNA? 

Este documento es muy útil ya que es su primera versión y se ajusta a las necesidades de 

esclarecer el proceso de adopción internacional, pese a ello siempre es importante mejorar 

los instrumentos legales ya que a pesar de ser un documento debidamente instaurado en la 

ley ecuatoriana pueden surgir reformas debido a que las normativas son siempre cambiantes 

por lo que es necesario una continua investigación jurídica, hay que reconocer que ninguna 

normativa es 100% perfecta ni completa, siempre existen vacíos legales que se deben 

estudiar, lo que podría dar paso a la derogación. 
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5 CAPÍTULO V.  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1 Conclusiones  

En función a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 

45 inciso 2, es derecho de los niños niñas y adolescentes el tener una familia y disfrutar de la 

convivencia familiar y comunitaria. Ese derecho también está reconocido en el Código Civil 

y el Código de la Niñez y Adolescencia, siendo estos cuerpos jurídicos la base para el 

desarrollo del Manual de Proceso de Gestión para las Adopciones Internacionales. 

En referencia al análisis doctrinario sobre la institución jurídica de la adopción y su 

aplicación en el Ecuador se pudo determinar que este tipo de procesos son escasos a nivel de 

nuestro país por lo que está temática no ha sido estudiada a fondo, pese a ello con el 

aparecimiento del nuevo manual para las adopciones internacionales es posible esclarecer 

cuál es el lineamiento que se debe seguir cuando se opta por este tipo de procesos. 

El proceso de adopción internacional tenía mucha similitud con el proceso de adopción 

nacional, adicionando que para el proceso internacional existen ciertos lineamientos como 

son los convenios entre países y otros procesos que por motivos de desplazamiento recaen 

en jurisdicción de los otros estados involucrados, este proceso es exclusivo solo para 

adopciones complicadas, en esencia este instrumento especifica los procedimientos que 

deben efectuarse para poder concretar la adopción internacional, sentando una base para que 

quiénes se interesan por este tipo de adopción puedan tener claro el panorama y analizar su 

factibilidad para elegirlo si fuera conveniente. 
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5.2 Recomendaciones  

Mantenerse en constante investigación jurídica para poder conocer con exactitud cuáles 

son los procesos y procedimientos que mejor aplicabilidad tienen a este tipo de adopciones 

internacionales, tomando en cuenta siempre el interés superior del niño y las garantías de sus 

derechos, pues siempre las leyes se encuentran en constante cambio por lo que podrían existir 

vacíos legales que impidan que se concrete el proceso de adopción. 

La institución de la adopción en el Ecuador es un proceso muy poco concurrido debido al 

gran trámite burocrático y los espacios de tiempo demasiado alargados para pasar de una 

instancia a otra, por lo que se debería priorizar la socialización del MPGAI ya contine una 

basta información necesaria para acelerar el proceso de la adopción y para que las familias 

que deseen obtener la custodia de un menor de edad puedan hacerlo de una manera ágil y 

sencilla. 

Hacer una revisión de todos los instrumentos internacionales referentes a la misma 

temática de tal modo que puedan existir reformas para mejorar el proceso de adopción 

internacional en el Ecuador, aunque como primera versión este manual facilita mucho el 

esclarecimiento del procedimiento a seguir para optar por la adopción internacional y así 

garantizar el derecho de los niños niñas y adolescentes a tener una familia. 
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7 ANEXOS  

ANEXO  

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO 

FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA DE DERECHO 

GUÍA DE ENCUESTA 

Encuesta dirigida a los funcionarios públicos del Ministerio de Inclusión Económica y Social 

(MIES) y a los jueces de la Unidad de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del Cantón 

Riobamba, Provincia de Chimborazo.  

Objetivo: Recabar información que permita conocer aspectos importantes sobra el Manual 

de Gestión de Adopciones Internaciones del año 2020 para determinar si garantiza el derecho 

a obtener una familia de los niños, niñas y adolescentes del Ecuador. 

Introducción: La presente encuesta tiene por objeto recabar información para la realización 

del proyecto de investigación titulado “El MPG de Adopciones Internacionales y el derecho 

de los menores en estado de adopción a tener una familia” la misma que tendrá fines 

eminentemente académicos. 

Cuestionario 

1.- ¿Considera que el MPG de Adopciones Internacionales está debidamente instaurado en 

la normativa ecuatoriana? 

SI (          ) NO  ( ) 

¿Por qué? 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

2.- ¿Considera que el MPG de Adopciones Internacionales garantiza los derechos de los 

niños, niñas y adolescentes? 

SÍ (          ) NO  ( ) 
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¿Por qué? 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

3.- ¿Considera que el MPG de Adopciones Internacionales procura proporcionar toda la 

información necesaria que necesiten las familias que deseen optar por este proceso? 

SÍ (          ) NO  ( ) 

¿Por qué? 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.- ¿Considera que el MPG de Adopciones Internacionales garantiza de mejor manera los 

derechos de los niños, niñas y adolescentes el derecho a tener una familia en comparación 

con el proceso de adopción anterior a este? 

SÍ (          ) NO  ( ) 

¿Por qué? 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

5.- ¿Considera que el MPG de Adopciones Internacionales incide de manera favorable para 

que los niños, niñas y adolescentes en estado de adopción tenga acceso a una familia? 

SÍ (          ) NO  ( ) 

¿Por qué? 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

6.- ¿Considera que el MPG de Adopciones Internacionales tiene una mejor eficacia para optar 

por la adopción internacional en comparación a los lineamientos establecidos anteriormente? 

SÍ (          ) NO  ( ) 

¿Por qué? 
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--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

7.- ¿Considera que el MPG de Adopciones Internacionales necesita ser reformado en virtud 

de garantizar de mejor manera los derechos de los niños, niñas y adolescentes? 

SÍ (          ) NO  ( ) 

¿Por qué? 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

GRACIAS POR SU COLABORACIÓN 

 

 


